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PODER GENERAL QUE OTORGA 

CAFCO CONSULTING S.L. 

A FAVOR DE 

DIEGO MARIO RAMÍREZ MESEC Y 

FYC REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI 3 COPIAS) 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintiocho de abril del dos mil catorce. ante mi, Doctor Jaime 

Andrés Acosta Holguín, Notano Vigésimo Octavo del Cantón Quito, comparece a 

la celebración de la presente escritura pública de poder especial, la Compañía 

CAFCO CONSULTING S.L.. debidamente representada por el señor Carlos 

Javier Ponce de León Abellán, en su calidad de Secretario del Consejo de 

Administración de la Sociedad y con representación legal al conforme se 

desprende del nombramiento que se agrega como habilitante.- El compareciente 

declara ser de nacionalidad española, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Madrid y ae tránsito por este cantón de Quito. legalmente capaz para contratar y 

obligarse en la calidad que comparece, a quien de conocer doy fe. en virtud de 

haberme exhibido sus documentos de identificación. y me solicita que eleve a



  

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO= ECUADOR 

escritura pública la minuta que me presenta y cuvo tenor Íitera    continuación se transcribe. es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el ProtocoTo 

de Escrituras Públicas a su cargo. sirvase hacer constar una más de Poder 

Especial. al tenor siguiente: PRIMERA. COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento del presente PODER ESPECIAL. el señor Carlos Javier Ponce de 

León Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Adnunistración de la 

Sociedad y Cun representación legal de la compañia CAFCO CONSULTING 

S.L.. según se desprende del nombramiento que se adjunta. [:l compareciente es 

de nacionalidad española. mavor de edad. de estado civil casado, portador del 

pasaporte número X D uno cinco cuatro seís cinco dos (XD154652). domiciliado 

en la ciudad de Madrid, de tránsito por este cantón de Quito. hábil para contratar y 

obligarse y quien actúa por los derechos que representa otorga el presente Poder 

Especial. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- Carlos Javier Ponce de León 

Abellán. en su calidad de Secretario del Consejo de Administración de la 

Sociedad y con representación legal de la compañía CAFCO CONSULTING 

S.L.. a quien en adelante se le podrá denominar simplemente CMANDANTE 

en forma libre y voluntaria nombra por el presente instrumento al Doctor 

Diego Mario Ramirez Mesue y a la empresa FYC Representaciones Cia. Lida.. 

a quienes en adelante se les podrá denominar simplemente "“MANDATARIOS”. 

como Apoderados Especiales. con peder amplio y suficiente. como en derecha 

se requiere para que a nombre y en representación de la MANDANTE, 

comparezca ante cualquier autormdad de supervisión y control en el 

Ecuador. y presentar solicitudes de cualquier tipo. así como suscribir contratos 

a 2 
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO 

QUITO - ECUADOR 

y/o documentos públicos y privados, a nombre de la MANDANTE con relación al 

giro del negocio de la compañía.- Por lo expuesto los MANDATARIOS podrá 

hacer a nombre de la MANDANTE todo aquello que sea preciso para cumplir a 

cabalidad el encargo conferido mediante este instrumento, y para proteger los 

derechos e intereses, ya que los MANDATARIOS quedan investidos de las más 

amplias facultades y atribuciones que confiere la Ley a los mandatarios, de tal forma 

que ninguna autoridad pública o privada del Ecuador podrá alegar insuficiencia de 

poder. TERCERA: PLAZO.- El presente poder se confiere por tiempo indefinido 

y podrá ser revocado en cualquier momento por la MANDANTE, sufriendo efecto 

su revocatoria desde la fecha de la notificación de la revocatoria o desde la 

aceptación de los MANDATARIOS de la misma.- Usted, señor Notario, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento 

y cerrar esta escritura con las formalidades de rigor.- Firmado) Mari Paz Gallegos 

Carrera. Uno siete guión dos cero uno uno guión ocho cero seis. Foro de 

Abogados”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal. El compareciente me presentó su respectivo documento de 

identificación personal.- Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que le fue al compareciente esta escritura por mí en el Notario, íntegramente, aquel 

que se afirma y ratifica en[su contenido, firmando conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe.- 

    
   y 

CARLOS JAVIER PONCE DE LEÓN ABELLÁN 

PAS MAOSTE IES 

q 1 pz — 7



  

r 
0017 

¡Madrid (28028), calle Hermosilla n* 118, 2” (nas 

  

  

  

AREOO 

e 
Arton 

MATEOS 0701 
+ NS 

e 

    

DEC ADMINTOTRACIOÓN Y DOMICILIO 

  

CAMBIO 

  

    

SOL FETAO DONCULTINO, Z.L.C. TT 

ETILO UNO 

En Maeacizd, a YEelntiocao ce asc omíl 

a 

ánie ma ALBO MATEOS ARROYO, Hotaris de 

DON CARLOS-JAVIER (conocido por el sole nom- 

    

y vecino de Madrid    rez de de D.M.1 n* 

A 

INTERVIENZ en representación de loa Compeñíle 

lercantzd “CLFÍZIO CONSULTIRC, S.L.”, Sorcziedas Una1i- Y
 

personal con C€.i.F. B-86401288, domiciliada en 

  

(d
u)
 

   

  
 



  

  

  
escalera derecha, 4% 22d2., tembién de Madrid) ¿de 

duración indefinida, constituida mediante escrii- 

| zomi eutorizada el dia 20 de Febrero a E o "y
 o 

2012 bajo el número 342 de protocolo e inscrita 

en el Registre Mercantil due Madrid. al tono 

29.658, folio 26, sección 8, hoja M-5333674, ins- 
¡ 

A L- 

Constituye su objeto: Lon 
¿ 

- oa . oo. , a A 
La prestación de servicios de organización, 

consultoría, logística y asesoramiento en proyec- 

tos de cooperación Y desarrollo industriales, 

q agropecuerios, agrícolas, agroalimentarios y pqr- 

tuarios; de potabilización e infraestructures |de 

depuración lde pi 1
7
 

e
 ague; (de saneamiento integz 

aguas residuales; de prospección y realización ¡de 

»p3z0s; de generación y distribución de energía 

eléctrica y de todo tipo de recursos energéticos; 

de ingeniería hidrográfica y medioambiental. j- 5]
 

Producción, elaboración, manipulación y dis-   
tribución de productos alimenticios, agrícolas y 

piscicolas, tanto frescos como congelados. ----=- 

Lea promoción y construcción de toda clase de 

edificios, por cuenta propia o de terceros. -=--- 

- ; . : oa 1 
Estudio, aesarzrollo e intermediación en pxro-



  

067/2014    

  

r Zi RA AUS! lar Ú 

  

exportacion dae 1ado tipo de 

  

concretamente de medera y moLi- 

   
en cuanto el objeto social y domiciiilo reseñados, 

no han variado respecto de los consignados en la 

d ¡cumentación fehaciente presentada. “TT 

  

i Actúé en su calidad de Secretario del Conse- 

pe de Administración de la Sociedad, cargo cuya 

nombramiento se formaliza por medio de esta es- 

a cltera. 5us Zacultades pela este cto, que yo € 

locacio iezgao bejo mi responsabilidad como sufi- 
ps 

E 
Li . : oa 

| jentes, dimanar por tanto de lo dispuesto en los 
Ñ 

Vescutos 108 y 1121 del Reglamento del Registro 

Yo, €l Nozrario, hago constar expresamente 

   



  
   

de 28 de anril, cuyo resultado se deriva 

propiée  escritute fundacional, Manila 

  

compereciente gue no se ha modilizcado 

de de la misma. === TT TITO F= 

! 
Tiene e mí juicio, según InMlerviene, tapaci- 

dad legal bestante pera formalizar la presente 

ascritura de cambio de organo de administración y 

adoptedes en su calidad de Socio Urico as la Com- 

rreación, formeliza lo siguiente: == ooo -- 

Al.- Su propio cese como Administrador unico 

Bl. Lé designación, como órgano de adminis- 

F 

tración de le Sociedad, de un Consejo integrado 
7 , 

Cer Ei nombramiento como miembezos del Con- 

sejo de Administración, por tiempo indefinido, de 
1 
+ 

DON — JJAN-ANTONIO CORRZA MADTRONZ, DON  JESÚS- 
1



  

  

06/20] 1     

T
i
n
y
?
 

    

COR WICENTE GARCIA BELON y    

  

consejo de Administración, el cual quede con le 

PRESIDENTE: DON TIAN ANTONIO CORREZE MADRONA. 

  

| VICEPRESIDENTE: DON JESUS-ALBERTO MARTIN LA- 
4 

DRA A o 

2 VOCAL: DON VICENTE GARCIA BELON. ="““—=--==-=- 

po. SECRE DON CBRLOS PONTE DE LEON ABELLAMN 

  

Fl.- Y el nombramiento del propio compare- 

e comc Consejero Delegado de la Scciedad, 

todas cuantas facultades atribuyen e tal car- 

Ley y los Estazutos Sociales, con excepción 

  

 



  

  
    elo compereciente me enlliula uni 

matriz, dándose sus términos pe Iaproducidol ¿eL 

  

jente, con el Visto Bueno =u
 ” o T po
 

o 2 ñ > mx Q o a U fu
 E 0 Mn
 

- . i 

del Presidente, Don Juan-Antonio Clorres Macroha, 

  

la Sociedad, se da por cumplido <el requisito] 

    

p 

notificación que establece el artículo lii del 

Reczamento cel Registro Mercantil. “cor 

Así lo dice y OTOTGe. == 

y oO tw conformidad con lo establecido en la Ley Orgá 

0 
A
 y 15/1999, el compareciente queda informado y a 

14)
 

0 n a le incorporación de sus datos ea los fich o 

un mw q y]
 

o automatizados existentes en la Motaría, 

conservazán en la misma con carácter coniiden- 

cial, sin perjvicic de las remisiones de obligado 

CUMPAAMÍIBDIC. IIA 

Quedar heches las reservas y advertencias 

: ; : ol 
legales y en especial las que se derivaríien de;la 

L
a



  

  

6671 11 

        

Má ¿Me Milo MEerlarac) LDL TOMO DE E 
4 

1 

1 a 4 4 : po Po o Y o neacmsidad de NsUribllo 84.Ssta en sl ke- 

LO ULLOA MEAT TT 

anlicita del Sr. Registrador Mercanti. 

    

previene 

za
 

cb E stro Mercanti 

  

-
.
 

  

De íd 0 3 n
 rm ba y mn ( “ » ” 

£Íote Hi
 la vw gra a 

qumento de Identidad 

  

inioxmado del 

manifieste quedado 

contenido de esta es- 

mpareciente por medio ce 

este otorgamiento. 

  

 



  

  

AS OTIiuTea :52 140
 

de
 Mm tm m De que el contenido d 

adecua a la legalidad y a le volunted debicamente: 

  

cos, a la que ha renunciado. “=== L— 

Y de todo lo demás consignado en este 1n5- 

irumento público, extendido en cuetro folios | 

papel notarial números AR B000842 y los tres pi- 

| 

. . , A . y 

Está la firma del compareciente.- Signadp.- 

Alberto Mateos.- Rubricados y sellado. ——------ LL 
1 

a | 
| 

Lon DOCUMENTO UNIDO ===-=========-p- 

c
a



  

Vuh , 
di 

  

A - 

    

PONCE DE LEON ABELLÁN, SECRETARIC DEZ 

  

CONSEJO DE ADMINISTRACION DE *CAFCO CONSULTING, 

      

En. ros UNIPERSONAL), 

CERTIFICA A 

lo Que ae nov, en el domicii1o so- 

Cial certifaicante, en su calidac de 

  

le Compañía y asumiendo las comps- 

Generali, ha edoptado las .l- 

de llas que he dejado cons-    
“BRIMERD.- El cese como Administredor Unico 

de la Sociedad del propio Socio Unico, Don Carlos 

“Ponce de León Abellán. 

nistración integrado por cuatro miembros, al am- 

4 
TERCERO - esignar como miembros del Consejo 

" 

so
 
  

 



  
de Administración, por tiempo anostiniao, e 103 

siGuientes señores: 
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_-presentante. han zida incozporedes a los libos de cste Registro y a los ficheros infozmatizadoy que 

de llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Fegisicador. £n cuanto resulte compatíble 

con lá legislación específica del Registro Mercantil, »e reconoce 2 loz interezadoz lo» derecnos 
establesilos en la ley Orgánica citada, pudiesde ecjercitarios dimigiendo un escrítce a la direrción 
Gue Íiquía en el encabezamiento se la Zlactura adjunta. 
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